
NACIONES
UNIDAS

Asamblea General Distr.
GENERAL

A/c.s/36/L07
15 dicie¡nbre 1981
sspAñor,
ORfGfNAL: INGLES

UN LIBR¡ T}\,

nrü 1 ? 1gg1

U.[.,1/j.,,¿. {_,';

Trigésino sexto período de sesiones
QUINTA @MTSION
Temas 72 b', y 100 del programa

AS ISTET.¡C IA ECONOMI CA ESPECTAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

DE 
.A^ 

TSTENCIA E@NOMICA ESPECIAI,
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PROGRAMAS

PROYECIO DE PRESUPT'ESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1982-1983

Cgnsecuencias administrativas v financieras de la erunienda, gue
f igura en el 9ocu¡nengo A,/36,/L.57, ?t provecto de resolución wt¡

r".o*"ndudo por 1" s"gundu cori"ión (v36l@

E<posición Pr,esentaga, por el Secretario G,¡lreral de confornidad
con eI artÍculo 153 del reqlamento de la Asamblea General

1. En virtud del párrafo 2 de la enmienda contenida en el documento A/36/L.57,
que reemplazarÍa aI párrafo 5 del proyecto de resolución VIII recomendado por la
Segunda Comisión en su informe (A/36/737, párrafo 85), la Asanblea General pediría
al Secretario General gue, en estrecha colaboración con Ia Organización de 1a
Unidad Africana y el Gobierno del Chad, organizara una conferencia sobre pronesas
de contribuciones en Nairobi en la primera quincena de marzo de I9g2 para ayudar al
Chad a llevar a cabo su programa de reconstrucción.

2. En caso de gue la Asamblea General aprobase el proyecto de resoluciónr €l
hecho de gue la conferencia sobre promesas de contribuciones se celebrase en
Nairobi constituiría una exce¡rción a la resolución 3L/L4O de la Asamblea General,
en Ia gue se reafirma gue los órganos de las Naciones Unidas deben progr¿ururr
reunirse en sus respectivas sedes establecidas.

3. El Secretario Ceneral prevé gue enviaría a Ia Conferencia a un representante
de categoría sGdrzSsG y a un funcionario de categoría D-L/2 para gue actuara como
Secretario de la Conferencia. EI personal de apoyo de la oficina sustantiva
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consistiría en un funcionari9 de catqgotía D-L/2, un funcionario del cuadro

orgánico de categoría P-4 y d9s funciónarios del cuadro de servicios generales' No

se prevé qu. ".ui necesarios los servicios de un oficial jurídico' La conferencia

sobre promesas de contribuciones tendría una duración de áos días y se celebrarían

dos sesiones por día¡ en todo casor el personal,antes indicado sería necesario

durante otros ¿o"-áiá" de trabajo antes-y después de la conferencia'

4. Hay ya documentación anterior al período de sesiones en los dos informes del

secretario General sobre asistencia al chad, documento A/36/26L' de 25 de mayo

de 198I, y documen Lo A/36/739, de 5 de diciembre de 1981' La documentación del

período de sesionesr el programa provisional y Ia lista de participantes podrían

ascender a unas 30 páginas y se cálcula la documentación posterior al período de

sesiones en otras 30 páginas. Tanbién habría que levantar actas resumidas' Se

prevé que se necesita-ríán servicios de interpretación y traducción en los

seis idior¡ras oficiales. sin embargo, "n 
et Lálcuto de costo gue figura más abajo

se supone qr" 
"ófá 

se enviaría a náirobi a un número suficiente de funcionarios de

idiomas para preParar allí actas resumidas en un solo idiona¡ la traducción a los

demás idiomas "á'tát¿ en Ginebra a Ia brevedad posible, desPués de la conferencia'

5. sobre la base de los factores mencionadol, et costo previsto para el Período

de sesiones de dos días de duración es el siguiente:

(Dólares EE.UU)

A.Necesidadesdeserviciosnormalesdeconferencias:

Documentación anterior al período de sesiones

Servicios de reuniones
4 sesiones

Documentación del período de sesiones
30 pá9inas

Docunentación posterior aI período de sesiones
30 páginas

Actas resumidas
(según se indica en el párr' 4 supra)

Total A

17 400

23 500

24 LOo

39 700

104 700
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B. Otras necesidades¡

Viajes y dietas
Personal de servicios de conferencias
Personal de la Sede

Gastos generales de funcionamiento
(Alquiler de locales, transporte' etc. )

Total B

Total A y B

L2L 700
18 400

140 100

2 500

L42 600

247 300

Las necesidades de servicios normales d'e conferencias antes indicadas se basan en
el costo íntegro a valores corrientes. Como la exposición consolidada de las
necesidades de servicios de conferencias gue figura en el documento A/C.5/36/105 no
incluye una asignación para esta conferencia de 1982, se incluirá el costo de los
servicios de conferencias a que hace referencia el presente documento en el
contexto del primer informe sobre la ejecución del presupuesto para el bienio
198 2-198 3.

6. Por 1o tanto' en caso de gue la Asamblea General aprobara el proyecto de
resolución VIIr recomendado por la Segunda Comisión en su forma enrnendadar se
pediría una consignación de 142.500 dólares en Ia sección I del proyecto de
presupuesto por programas ¡nra e1 bienio 1982-1983 para cubrir las necesidades
adicionales relativas a la Conferencia.


